
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que la parte 

demandada presentó demanda de reconvención contra el demandante 

 

Para proveer lo pertinente, 21 de abril de 2023 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

 
DEMANDANTE FEDERICO VILLADA ARANGO 

DEMANDADO ALFREDO ARANGO ARANGO 

PROCESO DEMANDA DE RECONVENCION 

RADICADO 170014003007-2022-00509-00 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso, además de las normas concordantes al caso 

concreto, SE INADMITE nuevamente la presente demanda, para que en el 

término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por 

estado, se corrijan los siguientes defectos: 

 

1. Deberá adecuar el acápite de pretensiones 

subsidiarias, en relación con las condenas pretendidas, pues no resulta 

claro que se condene al demandado en reconvención “al pago de 

$63.564.148,65 por concepto de frutos civiles generados e indexados a val

or presente por el precio pagado del inmueble ($38.000.000) desde el año

 2013 y hasta el año 2023 a título de restituciones mutuas” y al mismo 

tiempo se pretenda la devolución de $31.000.000 por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito. 

2. Tampoco resulta comprensible la pretensión 

enumerada como 2.5, pues no se observa acumulable con las demás 

enlistadas. 

3. Deberá dar acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 de 2022, en relación con el envío de la demanda, 

anexos y subsanación de la misma a la contraparte. 

4. Deberá presentar la demanda y su subsanación 

de manera integrada. 
 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 
el estado 

No. 063DEL 25 DE ABRIL DE 2023 
 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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